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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

24/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        03/enero/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos, suscritos por el 
Administrador Desconcentrado de Recaudación de 
Tlaxcala “1” del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), en los que comunica las acciones 
tendientes al cobro de la multa impuesta al Poder 
Legislativo de Tlaxcala, mediante el proveído de 5 
de agosto de 2019, informando que el pago 
correspondiente fue efectuado el 7 de noviembre 
de 2019. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

74/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        15/enero/2020 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo de quien se ostenta 
como Presidente de la Diputación Permanente del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, mediante 
los cuales informa que en sesión ordinaria 
celebrada el 14 de diciembre de 2019, el Pleno del 
Congreso citado aprobó la minuta de decreto que 
reforma el artículo 29 de la Ley que regula el 
procedimiento para la emisión de la declaratoria de 
ausencia de personas desaparecidas en el Estado 
de San Luis Potosí, sin embargo no ha lugar a 
acordar el escrito, toda vez que omitió exhibir la 
documental que acredite la personalidad con que 
se ostenta. 
En consecuencia, se requiere al promovente para 
que en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, envíe a este 
Alto Tribunal copia certificada de la documentación 
que lo acredite como Representante Legal del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
apercibido que, de no hacerlo en el plazo referido, 
se proveerá lo que en derecho proceda con los 
elementos que obren en autos. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

138/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        13/enero/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo de la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
quien se tiene cumpliendo con la prevención 
formulada mediante proveído de 11 de diciembre 
de 2019, al remitir copia certificada de la 
documentación que acredita el carácter con el que 
se ostenta. 
Se tiene por presentada a la promovente y se 
admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
exhibiendo las documentales que acompaña y el 
disco compacto que, a su dicho, contiene la 
versión electrónica del escrito inicial. 
Por otra parte, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
se autoriza, bajo apercibimiento a la peticionaria 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Por otra parte, en atención a su solicitud, se 
autoriza la expedición a su costa de las copias 
simples que indica, las cuales deberán entregarse 
por conducto de las personas autorizadas para 
ello, en la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, previa constancia que por su recibo se 
agregue al expediente. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito inicial, dese vista a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Puebla, para que rindan 
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su informe dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo de Puebla, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que al rendir el informe solicitado envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada incluyendo las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates. 
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar 
del Periódico Oficial del Estado en el que se haya 
publicado el decreto controvertido en este medio 
de control constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
Dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y a la Fiscalía General de la República con 
copia simple del escrito inicial, para que, hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifiesten lo que a su representación 
corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2018 

ACTOR: TRIBUNAL 
UNITARIO DE JUSTICIA 
PENAL PARA 
ADOLESCENTES DEL 
PODER JUDICIAL DEL 
MORELOS  

        22/enero/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Magistrada Titular 
del Tribunal Unitario de Justicia Penal para 
Adolescentes del Poder Judicial del Estado de 
Morelos y en atención a los mismos, se le tiene 
dando cumplimiento de forma extemporánea al 
requerimiento formulado mediante proveído de 12 
de diciembre de 2019, al remitir a este Alto 
Tribunal las documentales que le fueron 
requeridas. Asimismo, se le tiene señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 

 


